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ESCRITURA PÚBLICA NO. 20181701047P00951

Factura No.: 0020020000J2 I 9J

NOTARIA CUADRAGESIMA SEPTIMA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

SIDEMEDHT CIA.LTDA.

OTORGADA POR: ROMERO GARCIA ODEYMIS Y OTROS.

CAPITAL: USD 400.0

Di 2 Copias

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy veínte y seis de

Marzo del dos mil dieciocho , ante mí, DOCTORA ANA MAÚA VALLEJO

ESPINOZA, NOTARIA CUADRAGESIMA SEPTIMA del cantón QUITO,

comparecen a constituir la compañía SIDEMEDHT CIA.LTDA., ellla señor(a)

ROMERO GARCIA ODEYMIS, de nacionalidad CUBANA, estado civil

CASADO, con domicilio en la calle Machala y Sabanilla S,A{ Conjunto Alhambra

torre I de la ciudad de QUITO, teléfono treinta y cuatro diez siete cuarenta y dos,

mail odemysromero@yahoo.es, por sus propios y personales derechos: ellla

señor(a) CALVOPIÑA DURAN EMMA MARGARITA, de nacionalidad

ECUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, con domicilio en la calle lVfachala y

Sabanilla S,4.{ Conjunto Alhambra tone l, de la ciudad de QUITO, teléfono treinfa

y cuatro diez siete cuarenta y dos, mail emargo55@hotmail.com por sus propios y

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según

derecho para contratar y obligarse, a quienes identifique con su presencia 1

respectiva cédula de ciudadanía y papeleta de votación que en fotocopia

debidamente aufenticada por mí se agregan, y quienes a:uforizan se obtenga el



ceúificado personal único del Registro Civil- para ser agregado conforme el artículo

setenta y cinco de la LOGIDC que adiunto; de loque doy fe; bien instruidos por

mí ellla Notario(a), en el objeto ¡' resultados de esta escritura, que a celebrarla

proceden, libre 
-v.. 

voluntariamcnte, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuvo

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de

Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

Nombres y
Apellidos o
Razón Social

Nacionalidad Estado Ciül Domicilio Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresnonda

ROMERO CARCIA
ODL.YI'"llS

CIIBANA CASADO QlIITO

cALvoPtñA DURAN
F,MIVIA MARGARITA

I)IVORC]ADo QLIITC)

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitad4 que se someterá a

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.-

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. T¡tulo Primero (I). Del nombre, domicilio,

objeto y plazo. Artículo Primero (1o).- Nombre,- El nombre de la compaíia que

se constituye es SIDEMEDHT CL{.LTDA.. Artículo Segundo (2o).- Domicilio.-

El domicilio principal de la compañía es QUITO provincia PICHINCFIA. Podrá

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exteríor, sujetáldose a las

disposiciones legales correspondientcs. Artículo Tercero (30).- Objeto.- El objeto

de la compañía consiste en: LA COMPAÑia fSNnRÁ POR OBJETO

DEDICARSE A LA ACTIVIDAD VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO

MÉDICo y Eeurpo DE LABoRAToRro.: ASi coMo rAMBrÉN poDRÁ

EJECUTAR LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: VENTA AL POR

\4AYOR DE INSTRUMENTOS. MATIRIALES I\4EDICOS Y QUIRURCICOS,



I

DENTALES Y ARTiCULOS ORTOPEDICOS.SERVICIOS DE REPARACIO\ Y

MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE IRRADIAcIÓÑ v EQUIPo

sr-pcrRóNIco DE uso MÉDlco y r¡R¡.pÉutIco A cAMBIo DE UNA

nstnreucróN o poR coNTRATo: Eeurpo DE ToMocRArÍ¡. pon

RESoNANCIA nr¡.cNÉrrc¡., uLTRASoNrDos DE uso lrÉorco,

MARCAPASOS, APARAToS PARA SoRDoS, ELECTRocARDIÓcn¡Tos.

Eeurpo ¡r-scrnóNtco DE ENDoscoprA, ApARATos DE

rnn¡nu,ctóN.vENTA AL poR MAyoR DE TNSTRUMENTos y Eeurpo

OS MEOICIÓN y pnfCISIÓN.. En cumplimiento de su objeto, la compañía podrá

celebra¡ todos los actos y contratos permrtidos por la ley.Articulo 4o.- Plazo.- El

plazo de duración de la companía es de CINCUENTA años, contados desde la

fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II), Del Capital. Artículo

Quinto (5o).- Capital y de las participaciones.- El Capital Social es de

CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en

CUATROCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles

de UN dólar(es) de los Est¿dos Unidos de América de valor nominal cada una.

Título Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (60).-

Norma general.- El gobiemo dc la compañía corresponde a la junta general de

socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según

corresponda. La representación legal, judicial y extrEudicial les corresponderá al

Gerente General y/o al Presidente en forma INDMDUAL. En los casos de falta,

ausencia tem¡nral o definitiva. o impedimento para actuar del Gerente General, será

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General

nornbre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de

CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Articulo Séptimo (7o).-

Convocatorias.- La convocatoria ajunta general efectuará el Gerente General o el

Presidente de la compañia, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de



mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebrc Ia

reunión. En tales ocho días no se contarár el de la convocatoria ni el de realización

de lajunta. Artículo Octavo (8o).- De la Junta Universal, de las facultades de la

junta, dcl quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a 1o dispuesto

en la Ley de Compaiías. Artículo Noveno (9"),- El Presidente ¡, el Gerente General

ejercerá'n todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Cornpañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo (

l0o),- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías.

CUARTA.. CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL

SOCIAL.

C¡pital Capit¡l pagado Capital pagado Capital pagado C¿pital por
pagar

ROMERC) 380 (

cAlvo?ñA
DI]¡AN EMMA

20 10 4) tJ0

TOTAI,ES 4AA 00

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el artículo sexto (6') del est¿tuto, se designan como Presidente de la

compañia al (o a la) señor (o señora) FISCAL CALVOPIÑA MICHELL

CAROLINA. y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o sefiora)

ROMERO GARCIA ODEYMIS, respectivanente. SEXTA.- DECLARACIÓN

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparccienres,

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que sc utilizan

para rea.lizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía

provienen de actividades licitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los



correspondientes peÍnisos y licencias, así como de aquellos pennisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliclten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

ínsoluto dentro del plazo fijado por la Le¡' de Compañías.- Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Lev y a la Constitución.- En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios v

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbítra¡e y Mediación, alte el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA

AQUI LA MINUTA, que qucda clevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos, y que los comparecientes

la aceptan en todas sus parles, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Va.lores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y. leída que les fue a los comparecientes por mí ellla Notario(a), se

ratifican _v firman conmigo en unidad de acto. quedando incorporada en el protocolo

de esta notaríq DE TODO CUANTO DOY FE.

Firma Socic::

CEDULA: 17573575¡o
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número ún¡co de identificaclón: 1757357536

Nombres det ciudadano: ROMERO GARCTA ODEYMIS

Cond¡ción del cedutado: EXTRANJERO

Lugar d€ nacimiento: CUBAICUgA

Fecha ds nacin¡isntor l3 DE DICIEMBRE DE 1979

Nac¡onatidad; CUBANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: lNlClAL

Prcfesióo: LAS PERMI.PoR.LA,LEY

Estado Civ¡t: CASADO

Cónyuge: FTSCAL CALVOP|ñA MTCHELL CAROLTNA

Fécha de Matrimonio; No Registra

Nombres del padre: ROMERO LLACER PABLO

NombrÉs de la madre: GARCIA pEñA |NES

Fecha de exped¡clón: A0 DE MARZO DF 2016

lnformac¡o¡ c€d¡licada a la fecha: 26 DE MARZO DE zoio
Emigor: VALLEJO EsptNoZA - ptCHtNCHA-eUITO_NT 47 _ picH|NCHA _ eU¡To

dF ffi n::?:ti';"¿T$:""fl"i'

iffirmffi{üiltfluüilroNiTiill ;i*..nIng. Jorge Troya Fqertes
Director ceieral del Regisko C¡vit, ldentifcación y Cedulación

vEencia del docum€rfo 1 va¡idación o 1 mes d€€de el ¡fa ¿e eu emig¿n. €¡ ca* l" iá"i, ¡*"*"¡entes án est, cooumer{o 
"*Ja "'"nun""e."crarocrvir,lohec
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|sr¡uccoN PnoFEs óN , cc uPActoN
INICIAL L¡S PERMI.POR.LA LEY

APELL DOS Y NOMBRES OEL PADFE
ROMERO LlACER PAELO

APÉLLIDOS Y fOlvlBFES DE L4lvlADRE

GAFcra PEña lNEs

LIJGAR Y FTC]I/ DE EXPELT(IÓN

QUITO
,o16¡¡3-30

CÉDULA DE
IDENTIDAD'EXT
APELLIDOsY NOMERES

ODEYÍM¡S

FECtiA OE NACIM|ENÍO 1979-1213
NACIONAIIDADCUBANA

sEXO M

ESIADO CIVIL CASADO
MICHELL CAROLINA

N" L75735753-6
5
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¿ñt *¡ REFERÉNDUM
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rrLIA CERTIFTCADO PROV|SIONAL

REPIiAUCA DEL ECUADóF
coNsEro NAcrcN¡L ELEToDAL

DELEcaclÓN pRovrNctaL DE

PICI{INCHA

FECHA: 2L & ,*,,7¡. )",.1¿
Certifico que la (el) ciudadana (o):

rldtg,*" ft'*,,- ftc.ac:o
Portadora(or) de ta céduta de ciudadanía No.: 

_,1 iSIJ5 7.53¿,

Se le ext¡ende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por.90 días para cualquiertrámite tanto privado como públ¡co y que sustituye e¡ certific"¿o Ou uoiá",on.

La emisión de este cert¡ficado no exime a ra (ar) portadora (or) der pago de ras murtas estabrecidas
:: "j,^cgdig_g 1".11?"m.ocracia. 

por no haber sufágado o no ñarjer cóniórrna¿o las ¡unr"" ñéá"óioiá.
l9l,y9,_": i mrsmo debera ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Etectorat expiba loicenlrcados dettnlttvos del proceso eleccionar¡o.

No: ilüliiz:ifi
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f SECRETARIO (A) DE LADELEGACÉN PRoVINCIAL DE PIGIIINCHA
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dlrecci&r ceneral de Regirko C¡v , ldentificacir5n y CedlJta€lén

Oh€cclón Genea¡l dé Raglstro Clvll,
ldentlficación y C6dulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de ident¡f¡cac¡ón: 170gB90St s

Nombres de| ciudadano: cALVoPIÑA DURAN EMMA MARGARITA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ptCHtNCHA/eU|TO/GONZALEZ

SUAREZ

Fecha de nacimiento: 15 DE ENERo DE 1955

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: BACHILLERATO

Profes¡ón: SECRETARIA

Esrado Civit: DtvoRCtADO

Gónyuge: No Registra

Nombfes det padre: cALVoptñA SEGUNDo tGNActo

Nombres de Ia madre: DURAN FANNY EDUBIJE

Fecha de exped¡c¡ón: 27 DE JULTO DE 2010

lnformac¡ón certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 20iB
Em¡sor: VALLEJO ESPINOZA - PICHtNCHA-OUITO-NT 47 _ ptCHtNCHA _ OUTTO

r ilililililililtiltffiiltililililililt$t
187-1r17_2Oass

N" de cert¡ticado: 187- 107-20859 ---- ,'' '] , .,,
'./ 
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lng. Jorge Troya Fuerteg
Director General del Reg¡stro Cjv¡|, identiticac¡ón y C€dulación


